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Cuernovoco, Morelos; o veintiuno de junio del dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/172/22, promovido por o

 por su prop¡o derecho, en contro del Titulor de lo
Tesorerío del Municipio de Jiutepec, Morelos y otros outoridodes.

Poro los efectos de uno mejor comprens¡ón de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

quince de diciembre de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones oquí se

GtosARto
Acto de infrocción número  de
fecho diez de diciembre de dos mil
veintidós.

Tesorero del Ayunlomiento de
Jiutepec, Morelos, Agente odscrito o lo
Dirección de Trónsito Municipol de lo
Secretorío de Seguridod Público
Trónsito y Violidod de Jiutepec,
Morelos y Grúos Arrostre y Tronsporte
delVolcón.
Código Procesol Civil poro el Eslodo
Libre y Soberono de Morelos
Constilución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.
Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.
Ley de Justicio Administrotivo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del EsIodo de Morelos.
Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

Acto de lnfrocción

Actor, promovente, impetronte,
eniuicionte, inconforme, queioso
Autoridodes demondodos

Código

Constitución Federol

Constitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol
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tienen por íntegromente reproducidos, como si o ro letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el ocio; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. por outo de fecho

dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, se odmitió o trómite lo

demondc ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos poro que dentro del término de diez díos

dieron coniestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente
otribuidos en su contro. Asimismo, se le iuvieron por onunciodos los

pruebos ofrecidos.

3. contestociones de demondo. procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionie outos de fechos uno y tres de
febrero ombos de dos mil veintitrés, se tuvo por presentodos o los

ouioridodes demondodos dondo coniesioción en tiempo y formo,
o lo demondo entoblodo en su contro, con los que se mondó dor
visfo o lo pcrte ocioro poro que monifestcro lo que o su derecho
correspondiero y se hizo de su conocimienio el término poro omplior
su demondo.

4. Desohogo de visto. con fecho coiorce de febrero de dos mil

veintitrés, se tuvo por presentodo o lo porte octoro desohogondo lo

visto referido en el punto que ontecede.

5. Amplioción de demondq. El veinte de febrero de dos mil veintitrés,

se tuvo ol octor ompliondo su demondo, con lo que se ordenó
emplozor y correr troslodo o lo outoridod demondodo.

ó. contestoción o lo ompliqción. por outo de fecho diecisieie de
morzo del oño en curso, se tuvo o los outoridodes demondodos,
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dondo contestoción en tiempo y formo o lo omplioción de

demondo, que se puso o lo visto de lo porte octoro poro reolizor los

mo nifestociones otinentes.

7. Aperturo del juicio o pruebo. El veintiocho de mozo de dos mil

veintitrés, se tuvo o lo porte octoro por desohogodo lo visto referido

en el punto que ontecede y por permitirlo el estodo procesol, lo Solo

instructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

un término común, de cinco díos poro ofrecer los que estimoron

pertinentes.

8. Desislimiento. Con fecho veintiséis de obril de dos mil veintitrés, se

levontó comporecencio voluntorio del ocior, o efecto de rotificor el

escrito de desistimiento presentodo en fecho dieciocho de obril del

oño en curso.

9. Turno o resolver. El cinco de junio de dos mil veintitrés, se emitió

ocuerdo medionte el cuol se ordenó turnor los outos o lo Secretorío

de Estudio y Cuento, poro onolizor el posible sobreseimiento del

presente juicio, lo que ohoro se reolizo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol, es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I 09, bis de lo Constitución Locol; 1 , 3, 7 , 84, 86, 89 y demós

relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. Del escrito iniciol de demondo, se

desprende que el octor hizo voler como octos reclomodos:

¡¡

A) Lo ilegol eloboroción del octo de infracción
número  de fecho l0 de dicíembre de/ oño

?
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2022, signodo de formo ilegible por elemenfo de
c/ove , Agenfe de Policío de Trónsito y
Violidod, Agenfe de Tronsito, Agente Viol Pie Tierro,
Moto Potrullero, Auto Potrullero, Peri\o, Potrullero o
el corgo gue osfenfe, expedido o nombre de/ C.

B) Lo ite'got orden de defen ción de mivehículo de Io
MARCA SEAI, I/PO LEON SIYLE ...

C) Lo ilegol orden de fros/odo de mi vehículo de lo
MARCA SFAJ, I/PO LEON SryLE...

D) Lo ilegol eloborocion y cobro de/ recibo con
número de folio l con número de folio fisco/
(uurD) 

'E-BABBA3Eî}C58,de fecho l0 de diciembre del 2022, por lo
contidod de $3,415.00 ...

E) E/ ilegol cobro por lo contidod de 93,700.00 ORES
Mil. SEIECTENIOS PESOS 00/100 M.N.) ofectodo ot
suscrito, por lo Persono Morol denomlnodo
,,GRÚAS, ARRASTRE, Y IRANSPORIES DEL VOLCÁN"
... " Sic.

Mientros que, en vío de omplioción de demondo, se tuvo como

octo ímpugnodo:

"... 2.- El ilegol, orbitrorio, infundodo e inmotivodo

certificodo médico, con número de fecho t0 de

diciembre de/ oño 2022." Sic.

lll.- Anólisis ol desistimienlo. Lo porte octoro, medionte

comporecencio voluniorio de fecho veintiséis de obril de dos mil

veintitrés, onte los instolociones de lo Segundo Solo de este Tribunol,

soliciió y rotificó el desistimiento llono de su demonda.

Considerondo lo onterior, este Tribunol debe por cuestión de método
resolver el temo del desislimiento, porque de ser procedente, hosto

oquí llegorío el osunto y se tendrío que dor por terminodo el medío

de impugnoción por octuolizorse dicho cousol.
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Lo onterior es osí, todo vez que el desistimiento es un octo procesol

por el cuol el denuncionte ejerce su derecho de obondonor uno

instoncio o de no cont¡nuor uno occión, lo que constituye uno formo

de terminor lo reloción jurídico-procesol existente.

Luego entonces, uno vez instcurodo eljuicio, hobró de considerorse

que si en cuolquier etopo del proceso, hosto ontes de dictorse

sentencio, el demondonte expreso su voluntod de desistirse del

juicio promovido, ello produce lo imposibilidod jurídico de continuor

con lo instrucción o resolución del medio impugnotivo, poro llegor ol

pronunciomiento de fondo, puesto que cuondo se revoco eso

voluntod, el proceso pierde su objeto y se genero uno imposibilidod

jurídico poro dictor sentencio.

En esle sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción I de lo Ley de lo

moterio, estoblece:

Artículo 38. Procede e/ sobrese¡mienfo del juícro

l. Por desisfimiento del demondonfe o solicifonfe.
Pora gue procedo e/ desisfimienfo debero
rotificorse onte /o So/o delTribunol; [...]"

Lo destocodo es propio

De lo lecturo del preceplo normotivo citodo, se odvierte que, en los

juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo el

promovente se desisto expresomente, por lo que de cumplirse dicho

requisito se octuolizo el sobreseimiento del osunto.

Así, eldieciocho de obril de dos milveintitrés, lo octoro presentó onte

lo oficiolío de portes de lo Segundo Solo de este Tribunol, escrito

medionte el que oduce desistirse deljuicio intentodo ol monifestor lo

siguiente:
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"... gue por osí convenir o mis infereses vengo o
desisfirme de /o presenfe demondo tncoodo en
contro de /os outoridodes ...

SEGUNDO.- Por otro porte, so/icifo o Usfed Señor
Mogistrodo, tengo o bien seño/ol fecho y horo poro
rotificor e/ presente desrsfimiento ... " Sic

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho

diecinueve de obril de dos mil veintitrés, requirió o lc promovente

poro que comporeciero personolmenie onie esfo instoncio
jurisdiccionol, o efecto de rolificor el desislimiento en cueslión.

En tol rozon, obro en outos lo comporecencio voluniorio der

enjuicionte, de fecho veintiséis de obril de dos mil veintitrés, lo

cuol en lo porie que intereso refiere:

"...Que el motivo de mt comporecencio es con etfin
de rotificor el escrifo de desistimiento presenfodo
onfe esfo Segundo So/o con fecho diecioc ho de obríl
de dos mil vetntifrés, en fodos y codo uno de sus
porfes, reconociendo como mío Io firmo que /o colzo
por ser lo que utilizo en oclos tonto públicos como
privodos, por osí convenir o mis infereses, siendo todo
lo que tengo que monifesfor..." sic.

con lo onterior, se odvierte que el impetronte, se presentó onte este

Tribunol, o efecto de rotificor el escrito por el que se desistíó de lo
presentoción de lo demondo deljuicio que ohoro nos ocupo, lo que

se troduce en su deseo de no continuqr con lq secuelq procesol.

Bojo este escenorio, este Tribunol odvierte que se cumple con los

siguientes requisitos:

. El desislimiento se presenló por escrito, como yo

ho quedodo expresodo, en fecho dieciocho de obril

de dos mil veintitrés, en que presentó el escrito de

6



TJA/2oS/172/22

TIA
IRIEUNAI DE JUSI]CIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=.ìì êì\¡ .5
\N

AJ

üs-
V)+

Èto
cs

\io
oq)
<ì-Þcô' s
NÈ
çr¡ t- u
=

desistimiento, de formo voluntorio y, por lo tonto, se

encuenfro bojo el supuesto ontes mencionodo.

. El desislimiento fue rotificodo, pues el oclor
ocudió o convolidor su escrito de desistimiento el

veintiséis de obril de dos mil veintitrés.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presenle juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro medionte el multicitodo escrito

monifestó su voluntod de desistirse del presente medio de

impugnoción, existiendo uno renuncio o determinodos octos

procesoles, o sus pretensiones y o seguir con lo secuelo procesol

iniciodo o solicitud de porte.

Apoyo lo onterior mutotis mutandis (combiondo lo que debo

combiorse), lo jurisprudencio número 2009589, emitido por lo Primero

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo rubro y texto

son del tenor siguienle:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURíDICOS EN

EL DESISTIMIENTO DE D¡CHO RECURSO. El desistimienlo
es un oclo procesol medionte el cuol se monifieslo el
propósito de qbondonor uno insloncio o de no
confirmor el ejercicio de uno occión, lq reclomoción
de un derecho o lo reolizqción de cuolquier olro
lrómite de un procedimienlo iniciodo. En el coso del
recurso de inconformidod previsto en los ortículos20l
o 203 de lo Ley de Amporo, publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el2 de obril de 20,l3, lo propio
ley no contemplo explícitomente oquello institución
jurídico; sin emborgo, en términos del ortículo 2o. de
dicho ordenomiento, o folto de disposición expreso se

oplicoró supletoriomente el Código Federol de
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios
generoles del derecho. Por tonto, poro tromitor un
desistimiento del recurso de inconformidod es
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necesorio ocudir o este último ordenomiento legol,
de cuyos ortículos 373, frocción ll, y 3ZB,se odvierte
que lo secuelo del desistimienlo es lo qnuloción de
lodos los octos procesoles verificodos y sus

consecuencios, entendiéndose como no presenlodo
lo demondo respectivo, lo que en lo especie do lugor,
como efecto jurídico, o que se entíendo como no
reclomodo el ocuerdo impugnodo de que se troto y,

en consecuencio, que odquíero firmezo legol."

El énfosis es propio

En consecuencio, resulto vólido decir que lo decisión del cludodono

 de desisiirse del juicio

intentodo es oceptoble, iodo vez que en el presente osunto se

formuló un desistimiento por escrilo, el cucl se luvo por rotificodo, por

ende, es procedente el desistimiento hecho voler, y, en

consecuencio, se octuclizo lo cousol de sobreseimiento previsto en

lo frocción I del ortículo 38 de lo Ley de Ic moterio.

Por lo onterior, y siendo que el desistimiento en el juicio de nulidod

implico uno renuncio o lo occión intentodo, teniendo por objeto dor
por terminodo lo reloción jurídico procesol existente entre los portes,

volviendo los cosos jurídicomente ol estodo que guordobon ontes

de lo presentoción de lo demondo, sin el pronunciomienio de uno

sentencio que dirimo lo controversio; es decir, sin determinor lo
procedencio o improcedencio de los occiones ejercitodos, por lo
que no se define el derecho en disputo, yo que se trolo de lo
obdicoción de lo occión, por porte del octor, éste colegiodo se

encuentro impedido poro estudior los cousoles de improcedencio o

cuolquier ospecto de fondo del mismo.

Asimismo, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 3g

frocción I de lo Ley de Justicio AdminisTrotivo del Estodo de Morelos,

ofendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte octoro, se

decreto el sobreseimiento del presenle juicio promovido por
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Promovido por , por SU

propio derecho, en contro de los ouforidodes demondodos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo lde
Io presente resolución.

SEGUNDO.- Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimiento del presente juicio, lo onterior

en términos de los considerociones vertidos o lo lorgo del

considerondo segundo de lo presente resolución.

TERCERO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como definitivo y totolmente

concluidó'.

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo

Segundo Solo 0," lfuccion y ponente en el presente osunto;

MARIO CómrZ tOeeí, Se&etorio de EsfÜOio y Cuenfo hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucciónr;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo

Tercero Solo de lnstrucción, Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

I En términos del orticulo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pónofo del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo
de Morelos y ol ocuerdo PIJA/2312022 oprobodo en lo Sesión Extroordinorio número trece de fecho
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiclizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; en términos del ortículo 4,

frocción ly ortículo séptimo tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol

de Justicio Administraiivo del Estodo de Morelos publicodo en el

periódico oficiol "Iierro y Libertod" número 55]4 el l9 de julio de

2017; onie ANABEL SALGADO cAPtsTRÁN, secretorio Generor de

Acuerdos, quien outorizo y do fe
,|

DENTE
GU RO O CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCIóN

Ia-

MARIO G
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA UNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA P ucc¡ó¡t.

O ESTRADA CUEVAS
DE tA TE SALA DE INSTRUCCION

ISTRADO
MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUIAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

D

TITU

ADO
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TITULAR DE LA QUINTA DA
EN ILIDADES ISTRATIVAS

SECRET

ANABEL ADO CAPIST nÁn

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de veintiuno de junio de dos mil
veinlifrés, emifido por el Pleno delTrib lde J Admin

MAG
JOAQUíN ROQUE GON

a
IEZ CEREZO

ovido
tivo del Eslodo de Morelos,
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dentro del juicio de nulidod TJ

 por su propio derecho
Jiutepec, Morelos y otros outori

IDFA

Tilulor de Tesorerío del Municipio de

II




